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del Puerto con el que se ha puesto al habla para su aprobación,
hay que decir que vistas las alegaciones formuladas por este
último, sirviéndole la presente de contestación a las por él
presentadas, y las realizadas por la entidad peticionaria, así
como con los informes emitidos por técnicos de esta Delegación
Provincial, se considera la idoneidad de dicha proposición,
por lo que dicho Apoyo núm. 32 se desplazará a la linde
tal y como se propone.

Respecto al Apoyo núm. 31, vistas sus alegaciones así
como las de la entidad peticionaria, en el sentido de que no
se puede desplazar a la linde dicho apoyo, ya que supondría
una longitud de vano resultante mayor de 300 metros entre
los Apoyos núm. 31 y núm. 32 de dicha línea eléctrica y
tras informe de técnicos de esta Delegación se llega a la con-
clusión de desplazar dicho Apoyo núm. 31 a la linde, sol-
ventándose la longitud de vano alegada por la peticionaria
con la instalación de otros tipos de torres tanto en los Apoyos
núm. 31 y núm. 32.

En cuanto a las alegaciones formuladas por doña Fran-
cisca Cárdenas Caro de no estar informada de la expropiación
forzosa aparecida en la prensa el pasado 13 de abril de 2005,
por la que transmite su desacuerdo por falta de información
al respecto, hay que señalar que el procedimiento de expro-
piación forzosa se ha realizado según el art. 144 del
R.D. 1955/2000, para lo cual se han llevado a cabo las publi-
caciones pertinentes tanto en el BOE, BOJA, Boletín Oficial
de la provincia de Huelva y en uno de los diarios de la misma,
así como en los Ayuntamientos de los términos municipales
afectados tal y como obra en la documentación del expediente
de referencia.

En relación a las alegaciones presentadas por don Juan
Obel Conde en donde, en síntesis, formula que como pro-
pietario afectado por la expropiación forzosa que mediante
la declaración de utilidad pública le sería mermado su derecho
de propiedad que le asiste, lo que le originaría un gran perjuicio
económico tanto por el trazado de la línea como por la ser-
vidumbre de paso aéreo que conllevaría, por lo que propone
una variación de la misma, hay que decir que no se pueden
tener en consideración las alegaciones formuladas para los
fines pretendidos, ya que en ningún caso se ha vulnerado
el procedimiento expropiatorio, así como que la declaración
de utilidad pública se declara expresamente para dichas clases
de instalaciones según el art. 52 de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, no pudiéndose técnica-
mente y según el proyecto ninguna variación de la línea pro-
puesta que no afectará a ninguna otra parcela.

Por tanto, cumplidos los trámites establecidos en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en los
Capítulos II y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con el
R.D. 1091/81, de 24 de abril, sobre Traspaso de Compe-
tencias para conocer en materia de energía, Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, de Reestructuración de Con-
sejerías, y Decreto 201/2004, de 11 de mayo, que regula
la Estructura Orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.

HA RESUELTO

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
y la necesidad de la urgente ocupación que lleva implícita
la de los bienes afectados.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados, en
la forma prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE de 14.1.99), entregando a las partes copia

literal, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y que contra ella cabe interponer recurso de
alzada directamente o por conducto de esta Delegación, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente
de su notificación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 48.2 y 114 y siguientes de la ya citada Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Huelva, 17 de noviembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Rodríguez Ramírez.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de resoluciones favorables de sub-
venciones dictadas con cargo al Programa Presupuestario 72A
y al amparo de la Orden de 29 de marzo de 2001, modificada
por las de 12 de marzo de 2002 y 1 de septiembre de 2003,
por las que se regula el Programa Andaluz para el Fomento
de la Economía Social.

Programa: Proyectos locales de Economía Social
Núm. de expediente: PL.0002.MA/04.
Entidad beneficiaria: Fundación Red Andaluza Emprende.
CIF: G 91019794.
Importe subvención: 270.548,00.

Programa: Fomento del Empleo Asociado

Núm. de expediente: RS.0057.MA/04.
Entidad beneficiaria: Talleres Salvador Muñoz Rojas, S.C.A.
CIF: F92575612.
Importe subvención: 9.000,00.

Núm. de expediente: RS.0058.MA/04.
Entidad beneficiaria: Cantinas, S.C.A.
CIF: F92575596.
Importe subvención: 15.000,00.

Núm. de expediente: RS.0059.MA/04.
Entidad beneficiaria: Suministros Martín López, S.C.A.
CIF: F92575604.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0060.MA/04.
Entidad beneficiaria: SURYA, S. Coop. And.
CIF: F92530898.
Importe subvención: 12.000,00.

Núm. de expediente: RS.0061.MA/04.
Entidad beneficiaria: Muebles Vídeo Cocina, S. Coop. And.
CIF: F92545193.
Importe subvención: 9.000,00.

Núm. de expediente: RS.0063.MA/04.
Entidad beneficiaria: Kaukon, S.L.L.
CIF: B92554740.
Importe subvención: 9.000,00.

Núm. de expediente: RS.0065.MA/04.
Entidad beneficiaria: Jospan, S. Coop. And.
CIF: F92576008.
Importe subvención: 3.000,00.
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Núm. de expediente: RS.0066.MA/04.
Entidad beneficiaria: Hostal Rialto, S.L.L.
CIF: B92488261.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0068.MA/04.
Entidad beneficiaria: E.N.U. S. Coop. And.
CIF: F92576354.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0070.MA/04.
Entidad beneficiaria: Las Capacheras, S. Coop. And.
CIF: F92550110.
Importe subvención: 6.000,00.

Núm. de expediente: RS.0001.MA/05.
Entidad beneficiaria: Dinopark Aventura, S.L.L.
CIF: B92589423.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0002.MA/05.
Entidad beneficiaria: Confecciones Axarquía, S.L.L.
CIF: B92597251.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0004.MA/05.
Entidad beneficiaria: Martín Solar, S.L.L.
CIF: B92558121.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0005.MA/05.
Entidad beneficiaria: Cuvinal, S. Coop. And.
CIF: F92539667.
Importe subvención: 12.000,00.

Núm. de expediente: RS.0007.MA/05.
Entidad beneficiaria: Excavaciones Especiales Jiménez, S.L.L.
CIF: B92589928.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0008.MA/05.
Entidad beneficiaria: Enersolar M&M, S.L.L.
CIF: B92582329.
Importe subvención: 6.000,00.

Núm. de expediente: RS.0010.MA/05.
Entidad beneficiaria: Voladores, S. Coop. And.
CIF: F92602986.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0012.MA/05.
Entidad beneficiaria: Techtour Consulting, S. Coop. And.
CIF: F92601566.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0014.MA/05.
Entidad beneficiaria: Transportes y Excavaciones El Busca,
S. Coop. And.
CIF: F92568914.
Importe subvención: 9.000,00.

Núm. de expediente: RS.0016.MA/05.
Entidad beneficiaria: Benalfuen Asesores, S. Coop. And.
CIF: F92567726.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0018.MA/05.
Entidad beneficiaria: Reparaciones V.I.T.U.R., S.L.L.
CIF: B92579119.
Importe subvención: 6.000,00.

Núm. de expediente: RS.0019.MA/05.
Entidad beneficiaria: Tabiclack, S.L.L.
CIF: B92565365.
Importe subvención: 9.000,00.

Núm. de expediente: RS.0026.MA/05.
Entidad beneficiaria: Gupsilu, S.L.L.
CIF: B92606391.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0039.MA/05.
Entidad beneficiaria: Reformas y Construcciones Ordóñez, S.
Coop. And.
CIF: F92618891.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0040.MA/05.
Entidad beneficiaria: Garco Montajes Ganaderos, S.L.L.
CIF: B92625425.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0045.MA/05.
Entidad beneficiaria: Café-Bar Azabache, S.L.L.
CIF: B92597087.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0048.MA/05.
Entidad beneficiaria: Pinturas Trabuco, S. Coop. And.
CIF: F92641489.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0049.MA/05.
Entidad beneficiaria: Bayoncitos, S. Coop. And.
CIF: F92628205.
Importe subvención: 6.000,00.

Núm. de expediente: RS.0051.MA/05.
Entidad beneficiaria: Luque y Llamas, S. Coop. And.
CIF: F92629856.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0052.MA/05.
Entidad beneficiaria: Viajes Turismo Activo El Búho, S.L.L.
CIF: B92648377.
Importe subvención: 6.000,00.

Núm. de expediente: RS.0053.MA/05.
Entidad beneficiaria: Viajes La Cala del Moral, S.L.L.
CIF: B92624691.
Importe subvención: 6.000,00.

Núm. de expediente: RS.0054.MA/05.
Entidad beneficiaria: Edificaciones y Obras Hnos. Fernández
Moreno, S.L.L.
CIF: B92636778.
Importe subvención: 15.000,00.

Núm. de expediente: RS.0055.MA/05.
Entidad beneficiaria: Pinturas Sin Nombre, S.L.L.
CIF: B92622414.
Importe subvención: 6.000,00.

Núm. de expediente: RS.0056.MA/05.
Entidad beneficiaria: San José de Alameda, S. Coop. And.
CIF: F29007119.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0061.MA/05.
Entidad beneficiaria: Scherzando, S.L.L.
CIF: B92631274.
Importe subvención: 9.000,00.
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Núm. de expediente: RS.0066.MA/05.
Entidad beneficiaria: Construcciones Hnos. Rosa Peláez, S.L.L.
CIF: B92638709.
Importe subvención: 6.000,00.

Núm. de expediente: RS.0068.MA/05.
Entidad beneficiaria: Hierros y Ferralla Vereda del Pozuelo,
S.L.L.
CIF: B92619527.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0069.MA/05.
Entidad beneficiaria: Gorgoritos, S. Coop. And.
CIF: F92638279.
Importe subvención: 9.000,00.

Núm. de expediente: RS.0070.MA/05.
Entidad beneficiaria: Taller Mecánico El Polígono, S.L.L.
CIF: B92645472.
Importe subvención: 6.000,00.

Núm. de expediente: RS.0072.MA/05.
Entidad beneficiaria: Construcciones Blanco Ponce, S.L.L.
CIF: B92654920.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0075.MA/05.
Entidad beneficiaria: Gestión Total de Soluciones Informáticas,
S.L.L.
CIF: B92565142.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0076.MA/05.
Entidad beneficiaria: Voladores, S. Coop. And.
CIF: F92602986.
Importe subvención: 6.000,00.

Núm. de expediente: RS.0078.MA/05.
Entidad beneficiaria: Corriente Alterna & Corriente Continua
del Sur, S.L.L.
CIF: B92548064.
Importe subvención: 6.000,00.

Núm. de expediente: RS.0080.MA/05.
Entidad beneficiaria: Confecciones Axarquía, S.L.L.
CIF: B92597251.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0081.MA/05.
Entidad beneficiaria: Kaukon, S.L.L.
CIF: B92554740.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0083.MA/05.
Entidad beneficiaria: Ligustrum, S.L.L.
CIF: B92611615.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0084.MA/05.
Entidad beneficiaria: Panadería, Cafetería Boires, S. Coop. And.
CIF: F92655364.
Importe subvención: 9.000,00.

Núm. de expediente: RS.0086.MA/05.
Entidad beneficiaria: Gráficas Belda, S.L.L.
CIF: B92667922.
Importe subvención: 3.000,00.

Núm. de expediente: RS.0091.MA/05.
Entidad beneficiaria: Servicios Integrales para la Información
y Comunicación CNS, S.L.L.
CIF: B92636042.
Importe subvención: 6.000,00.

Núm. de expediente: RS.0095.MA/05.
Entidad beneficiaria: Golf a Medida, S. Coop. And.
CIF: F92667013.
Importe subvención: 15.000,00.

Núm. de expediente: RS.0096.MA/05.
Entidad beneficiaria: Construcciones Hnos. Campos Linares,
S.L.L.
CIF: B92636448.
Importe subvención: 12.000,00.

Núm. de expediente: RS.0098.MA/05.
Entidad beneficiaria: Construcciones y Reformas Romero y
González, S.L.L.
CIF: B92577022.
Importe subvención: 6.000,00.

Programa: Creación y Desarrollo de Empresas de Economía
Social

Núm. de expediente: SC.0011.MA/04.
Entidad beneficiaria: Semiluz, S.L.L.
CIF: B92475615.
Importe subvención: 12.792,39.

Núm. de expediente: SC.0015.MA/04.
Entidad beneficiaria: Aulaemple*, S. Coop. And.
CIF: F92472992.
Importe subvención: 7.453,88.

Núm. de expediente: SC.0019.MA/04.
Entidad beneficiaria: Digital Sur, S. Coop. And.
CIF: F92437102.
Importe subvención: 33.210,19.

Núm. de expediente: SC.0034.MA/04.
Entidad beneficiaria: Asesoramiento y Gestión Mijas, S. Coop.
And.
CIF: F92495563.
Importe subvención: 16.640,28.

Núm. de expediente: SC.0036.MA/04.
Entidad beneficiaria: Bessalis, S. Coop. And.
CIF: F92472711.
Importe subvención: 12.382,11.

Núm. de expediente: SC.0041.MA/04.
Entidad beneficiaria: Dental Smile, S. Coop. And.
CIF: F92465046.
Importe subvención: 34.852,46.

Núm. de expediente: SC.0053.MA/04.
Entidad beneficiaria: AIM, S. Coop. And.
CIF: F92501667.
Importe subvención: 33.943,54.

Núm. de expediente: SC.0064.MA/04.
Entidad beneficiaria: Arenas 2003, S.L.L.
CIF: B92518208.
Importe subvención: 18.857,95.

Núm. de expediente: SC.0065.MA/04.
Entidad beneficiaria: Prevista, S. Coop. And.
CIF: F92497593.
Importe subvención: 13.978,94.
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Núm. de expediente: SC.0068.MA/04.
Entidad beneficiaria: Cosafe, S. Coop. And.
CIF: F92526821.
Importe subvención: 3.910,46.

Núm. de expediente: SC.0077.MA/04.
Entidad beneficiaria: Arcos y Jardinería Medioambiente, S.L.L.
CIF: B92485150.
Importe subvención: 19.756,70.

Núm. de expediente: SC.0079.MA/04.
Entidad beneficiaria: Lalumbre, S.A.L.
CIF: A92521400.
Importe subvención: 10.943,72.

Núm. de expediente: SC.0082.MA/04.
Entidad beneficiaria: MAT Visualis, S.L.L.
CIF: B92516285.
Importe subvención: 5.327,48.

Núm. de expediente: SC.0088.MA/04.
Entidad beneficiaria: Nerea Arqueología Subacuática, S.L.L.
CIF: B92505619.
Importe subvención: 17.923,84.

Núm. de expediente: SC.0095.MA/04.
Entidad beneficiaria: D.C.M. Inoxidable, S. Coop. And.
CIF: B92523372.
Importe subvención: 18.264,77.

Núm. de expediente: SC.0103.MA/04.
Entidad beneficiaria: Hecagregu, S. Coop. And.
CIF: F92507078.
Importe subvención: 26.331,72.

Núm. de expediente: SC.0117.MA/04.
Entidad beneficiaria: Comunicaciones Norte de Málaga, S.
Coop. And.
CIF: F92561117.
Importe subvención: 10.523,84.

Núm. de expediente: SC.0128.MA/04.
Entidad beneficiaria: Técnicas de Acero y Luminosos, S.L.L.
CIF: B92548478.
Importe subvención: 38.595,90.

Núm. de expediente: SC.0137.MA/04.
Entidad beneficiaria: Sinciforma, S.L.L.
CIF: B92499185.
Importe subvención: 1.293,21.

Núm. de expediente: SC.0141.MA/04.
Entidad beneficiaria: Electrónica Hnos. Cabrera, S. Coop. And.
CIF: F92517531.
Importe subvención: 17.378,11.

Núm. de expediente: SC.0144.MA/04.
Entidad beneficiaria: Zubametal, S. Coop. And.
CIF: F92536812.
Importe subvención: 8.318,18.

Núm. de expediente: SC.0156.MA/04.
Entidad beneficiaria: Costa Soft Redes Informáticas, S.L.L.
CIF: B92524354.
Importe subvención: 4.539,68.

Núm. de expediente: SC.0161.MA/04.
Entidad beneficiaria: Mensalus, S. Coop. And.
CIF: F92542455.
Importe subvención: 2.771,70.

Núm. de expediente: SC.0170.MA/04.
Entidad beneficiaria: C.M. Saipe, S. Coop. And.
CIF: F92577295.
Importe subvención: 35.951,63.

Núm. de expediente: SC.0177.MA/04.
Entidad beneficiaria: Tecnoaire, S. Coop. And.
CIF: F92554443.
Importe subvención: 41.987,95.

Núm. de expediente: SC.0195.MA/04.
Entidad beneficiaria: Valmonax, S.L.L.
CIF: B92541408.
Importe subvención: 13.031,00.

Núm. de expediente: SC.0196.MA/04.
Entidad beneficiaria: Telecosta, S. Coop. And.
CIF: F92588649.
Importe subvención: 11.896,56.

Núm. de expediente: SC.0197.MA/04.
Entidad beneficiaria: Gestión Total de Soluciones Informáticas,
S.L.L.
CIF: B92565142.
Importe subvención: 3.017,87.

Núm. de expediente: SC.0198.MA/04.
Entidad beneficiaria: Ferdian, S.L.L.
CIF: B92532795.
Importe subvención: 4.720,91.

Núm. de expediente: SC.0203.MA/04.
Entidad beneficiaria: Benalfuen Asesores, S. Coop. And.
CIF: F92567726.
Importe subvención: 3.519,64.

Núm. de expediente: SC.0205.MA/04.
Entidad beneficiaria: Las Modistas, S. Coop. And.
CIF: F92514785.
Importe subvención: 1.912,50.

Núm. de expediente: SC.0208.MA/04.
Entidad beneficiaria: Pinturas Fercamp, S.L.L.
CIF: B92534429.
Importe subvención: 4.625,29.

Núm. de expediente: SC.0013.MA/05.
Entidad beneficiaria: Cuvinal, S. Coop. And.
CIF: F92539667.
Importe subvención: 27.116,54.

Núm. de expediente: SC.0025.MA/05.
Entidad beneficiaria: Enersolar M&M, S.L.L.
CIF: B92582329.
Importe subvención: 12.978,08.

Núm. de expediente: SC.0029.MA/05.
Entidad beneficiaria: Fortime, S.L.L.
CIF: B92573807.
Importe subvención: 18.266,03.

Núm. de expediente: SC.0101.MA/05.
Entidad beneficiaria: Martín Solar, S.L.L.
CIF: B92558121.
Importe subvención: 14.850,00.

Málaga, 30 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
Gámez Gámez.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se acuerda hacer pública la
relación de subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
hacer pública la siguiente relación de ayudas concedidas al
amparo de la Orden de 6 de mayo de 2005 que desarrolla
y convoca determinadas líneas de ayuda al Autoempleo al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 141/2002, de 7 de
mayo, y con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias
01.14.31.18.04.771.03.32B 8; 01.14.31.16.04.771.00.32B 7
y 01.14.31.01.04.771.00.32B.0.

Almería, 25 de enero de 2006.- El Director, Clemente
García Valera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 31 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas a Enti-
dades Locales en materia de infraestructura turística
correspondientes al ejercicio 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 10 de marzo de 2005, de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones a Entidades Locales en
materia de infraestructura turística correspondientes al ejercicio
2005, con cargo al programa y créditos presupuestarios
siguientes:

1.1.15.00.17.18.76503.75C.2.2004
0.1.15.00.01.18.76505.75C.6.2005
3.1.15.00.01.18.76505.75C.2.2006
0.1.15.00.17.18.76504.75C.0.2005
3.1.15.00.17.18.76504.75C.7.2006

Núm. de expediente: ITL/GR-002/05.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Pinar.
Localidad: El Pinar.
Importe de la subvención: 16.145,59 E.
Objeto: Iluminación Ermita de San Sebastián.

Núm. de expediente: ITL/GR-004/05.
Beneficiario: Ayuntamiento de Freila.
Localidad: Freila.
Importe de la subvención: 19.900,08 E.
Objeto: Mirador en el acceso al barrio típico de cuevas
Los Pinares.

Núm. de expediente: ITL/GR-009/05.
Beneficiario: Ayuntamiento de Monachil.
Localidad: Monachil.
Importe de la subvención: 253.993,67 E.


